
La protección a los tuyos ORDEN DE COMPRA No 396/2017 
LIBRE GESTIÓN No 338/2017 

FECHA: 08 de Diciembre de 2017 

NOMBRE DE LA EMPRESA: ALEXANDER ANTONIO NICOLAS CARRANZA RAMÍREZ 
(NIT 1012-181069-101-8) 

UNIDAD SOLICITANTE: PROYECTOS SOCIALES Y CONVENIOS 

s olicito a usted(es) entreRar a La Caja Mutual de los Emoleados del Ministerio de Educación, lo reauerido en esta orden. 
ITEM CANTIDAD UNIDAD DE DESCRIPCIÓN PRECIO TOTAL MEDIDA 

UNITARIO 

SUMINISTRO DE MATERIALES PARA SER UTILIZADOS EN EL 
PROYECTO DE ELECTRICIDAD BÁSICA RESIDENCIAL, A 
DESARROLLAR EN EL MUNICIPIO DE SAN VICENTE, POR EL 
COMITÉ DE PROYECCIÓN SOCIAL DE LA CAJA EN EL MISMO 
DEPARTAMENTO, seaún detalle: 

1 5 Unidad Apaaadores, para adaDtar en placa metálica $ 1.25 $ 6.25 
2 10 Unidad Apaaadores de cambio de 3 vías. 4.80 48.00 
3 10 Unidad Aoaaadores de cambio de 4 vías 7.60 76.00 
4 10 Unidad Cajas rectangulares plásticas 0.40 4.00 
5 10 Unidad Cajas octoaonales plásticas 0.40 4.00 
6 100 Unidad Tornillos golosos de½ oulaada de larao 0.04 4.00 
7 10 Unidad Placas metálicas dobles 1.85 18.50 
8 5 Unidad Cintas aislantes 1.50 7.50 
9 5 Unidad Tomas para adaptar en olaca metálica 3.75 18.75 
10 60 Metros Alambre Nº 14 ( color rojo). 0.43 25.80 
11 60 Metros Alambre Nº 14 (color amarillo). 0.43 25.80 
12 60 Metros Alambre Nº 14 (color azul). 0.43 25.80 
13 25 Unidad Scothlok azules 0.20 5.00 
14 25 Unidad Scothlok rojos 0.20 5.00 
15 25 Unidad Scothlok amarillos 0.20 5.00 

Lugar de entrega: Final Avenida Crescencio Miranda, Costado Poniente, 
Estadio San Vicente. 
TIEMPO DE ENTREGA: 2 días, después de recibida la Orden de 
Compra 

Administrador de la orden de compra: Luis de los Angeles Arriola 
Gómez, Encargado de Aaencia de La Cala en San Vicente. 

**SON DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE 40/100 DOLARES"* $ 279.40 
FORMA DE PAGO: UN SOLO PAGO DE CONTADO, AL RECIBIR LOS BIENES A ENTERA SATISFACCION. 

NOTA Se retendrá en concepto de anticipo del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación de Servicios, el J % por ciento, de 
confonnidad al articulo 162 del Código Tributario, por Jo que deberá emitir la factura indicando el valor de la retención. 

Calle Guadalupe y Blvd. Dr. Héctor Silva# 156, Col. Médica, Edificio de Caja Mutual, San Salvador, Tel. 2132-4131 


